
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez, y se informa que el apoderado de la parte 

demandante remitió memorial por el cual solicita el retiro de la demanda, la 

cual fue rechazada mediante providencia de fecha diciembre 15 de 2020. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 14 de enero de 2021. 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro de la presente demanda 

VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL promovida por los señores JOSÉ 

GILDARDO PÉREZ ORTIZ, EDILBERTO PÉREZ CARDONA, ELVER 

ANDREY PÉREZ ARIAS, ESTEFANÍA PÉREZ ESPITIA, JOSÉ RICARDO 

PÉREZ CARDONA, éste quien obra en nombre propio y en representación de 

su hijo menor de edad ANDRÉS FELIPE PÉREZ RAMÍREZ; JOSÉ ELVER 

PÉREZ CARDONA éste quien obra en nombre propio y en representación de 

sus hijas menores  de edad MARIAN DANIELA PÉREZ MARULANDA y 

BRIGGITT CAROLINA PÉREZ ARIAS, contra la sociedad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A representada legalmente por el señor 

Juan David Escobar Franco, y las señoras JHIRLEY MARCELA TOBAR 

GÓMEZ y MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ NÚÑEZ, radicada con el número 

17001310300620200017800, y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 CGP, SE AUTORIZA EL RETIRO de la anterior demanda. 

 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 15/ene/2021 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

 


